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En atención a la renuncia del poder arrimada por el doctor OMAR LUQUE 

BUSTOS, en cuanto al mandato otorgado por el Banco de las Microfinanzas - 

BANCAMÍA; el Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a los 

parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
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Radicado 2022-00039-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de las Microfinanzas - 

BANCAMÍA 

Demandado Lila Loaiza Sarmiento 

Sustanciación 347 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 083  del  06  de   J U N I O       de  2023   
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